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 I. PRESENTACION

El Programa de Formación de Formadores es una iniciativa de la Subsecretaría de Salud 
Pública que busca ampliar los espacios de discusión y debate sobre la Salud Pública en 
Chile, de manera de contribuir a actualizar las competencias generales en Salud pública de 
profesionales y técnicos en cada una de las 15 Autoridades Sanitarias Regionales del país, 
así como a visibilizar los esfuerzos de la Protección Social en Salud.

A través de la puesta en debate de aspectos centrales de la discusión actual sobre salud 
pública en Chile y a nivel internacional, se espera fortalecer los procesos de planificación 
sanitaria regional y nacional, considerando que las actuaciones de la salud pública se 
insertan en el marco de las políticas sociales del estado, y que se cuenta con herramientas 
de gestión para la implementación de tales políticas que requieren generar procesos de 
mejora y ajuste permanente de acuerdo a los nuevos desafíos de la salud pública.

Mantener en el centro de la preocupación de la salud publica las necesidades de salud de 
la población y la equidad, obliga a considerar las condiciones de vida y de trabajo de las 
poblaciones, por lo que la actualización de competencias bajo un modelo de aprendizaje 
continuo en los espacios laborales se transforma en un requerimiento relevante al 
momento de gestionar las instituciones y estructuras cuyo objetivo es velar por mantener 
y mejorar la calidad de vida de la población.

Considerando que el desafío de esta propuesta es generar un proceso colectivo de reflexión 
crítica de la Salud Pública en Chile a partir de la experiencia  de los equipos de la Seremis, 
y promover una actualización conceptual para responder a los desafíos emergentes del 
contexto nacional y mundial implicando a un amplio grupo de profesionales y técnicos  
de las ASR,  el programa incorpora de manera central tanto  aspectos de reflexión y debate 
como el abordaje de contenidos en la práctica. 

Se pretende que esta iniciativa sea un aporte al desarrollo e instalación en las Autoridades 
Sanitarias Regionales de un programa de formación permanente, orientado a generar 
competencias generales de salud pública que den una base conceptual y de reflexión 
sistemática  común a los equipos de trabajo.

Se espera asimismo que los productos que se generen en el desarrollo del proceso en las 
15 regiones del país sean incorporados en la implementación concreta de los planes y 
programas a nivel regional, y en los procesos de capacitación y desarrollo de competencias 
de los funcionarios de las Autoridades Sanitarias Regionales.
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II. FUNDAMENTACION

Las prioridades para la gestión de Salud Pública actual responden a las necesidades de 
profundizar los avances de las políticas públicas de salud vigentes. Particularmente,  es 
necesario reforzar el rol que la reforma de salud le otorga a la Autoridad Sanitaria en materia 
de promoción, prevención y protección de los bienes públicos, así como a la inclusión del 
enfoque de Determinantes Sociales de la Salud y equidad en la planificación, diseño e 
implementación de acciones y programas, en concordancia con los principios que dieron 
base a la reforma de salud: Participación Social en salud, Equidad, Solidaridad y Calidad.

El desafío del sector salud para la década del 2000 al 2010 de disminuir las inequidades en 
salud, mantener los logros sanitarios alcanzados, enfrentar los desafíos del envejecimiento 
y cambio social y proveer servicios de calidad, requiere de un fortalecimiento y visibilización 
mayor de la Salud Pública en la sociedad, incluyendo la contribución de otros sectores en 
los logros sanitarios, una participación real de diversos actores sociales en la planificación 
sanitaria y el desarrollo de competencias para los nuevos desafíos de la salud pública en 
la realidad actual.

El programa formador de formadores se enmarca en este contexto global,  y, específicamente 
en una de las prioridades estratégicas  de  la subsecretaría de salud pública que es la 
Modernización y Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria Regional, a través del 
desarrollo de competencias que contribuyan a disminuir la disparidad existente a nivel 
país en los equipos de trabajo, que otorgue un marco conceptual al quehacer laboral en 
salud pública y que contribuya al despliegue de capacidades de análisis y discusión de las 
actuaciones en Salud Pública que generen  procesos de ajuste entre las herramientas que 
se implementan, para lo que  se requiere una reflexión crítica sobre la propia práctica.
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III. ANTECEDENTES 

3.1. ANTECEDENTES DEL CONTEXTO

Para contribuir a abordar las necesidades de salud de la población, relevando las dimensiones 
de acceso y equidad, la Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud de Chile, ha 
generado una agenda de trabajo en determinantes sociales para el objetivo de avanzar en 
la equidad en salud, apoyado por una Secretaría Ejecutiva de Determinantes Sociales de la 
Salud; esta agenda pretende posicionar e incluir el marco de determinantes sociales de la 
salud y equidad dentro del quehacer del Ministerio de Salud y otros sectores.

En septiembre de 2008, la Subsecretaría de Salud Pública anuncia 7 objetivos y 13 acciones 
concretas para lograr el propósito de mejorar el nivel y la distribución de la salud de la 
población que vive en Chile mediante la integración del enfoque de los determinantes 
sociales de la salud  y la equidad en salud. En el marco de estas líneas estratégicas se 
proponen e implementan un conjunto de iniciativas que confluyen en sus propósitos con 
los objetivos señalados. 

Con el fin de ilustrar algunas de las iniciativas en desarrollo en el marco de  las prioridades 
estratégicas se destacan:

•	 Grupo Modelo de Gestión de la Subsecretaría de Salud Pública  

En junio del 2008 se conforma el “Grupo de Trabajo de Análisis y Diseño de Sistema 
de Gestión de Actividad en la Autoridad Sanitaria Regional y de Mecanismos de 
Asignación de Recursos”, más conocido como Equipo de Gestión de Salud Pública. Este 
grupo fue constituido por profesionales de prácticamente todas las Seremis del país y tuvo 
por objetivo: “Proponer los ejes centrales para el desarrollo de un sistema de gestión, que 
permita monitorear y evaluar integralmente la función productiva y el uso de recursos en 
la ASR, con el objeto de dar  cumplimiento a los Objetivos Sanitarios de la Década, a la 
Reforma de Salud y a las Prioridades Programáticas del Gobierno”.

Este conjunto de profesionales organizo su cometido en función de siete áreas temáticas: 
Financiamiento y asignación de recursos; Registro estadístico de actividades y productos; 
Registros y recursos humanos; Competencias y estándares de calidad; estudios de costeo; 
Impacto y evaluación y; Construcción de una tipología de ASR. 

A través de diversas jornadas de trabajo, se debatió en torno a las funciones de Salud 
Pública y la ley de Autoridad Sanitaria y se concluyó en una Jornada de trabajo en diciembre 
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del 2008 que contó con la participación de representantes de la Consejería de Salud de 
Andalucía y de la Escuela Andaluza de Salud Pública. 

Actualmente, estos Equipos de Gestión en Salud Pública han concentrado su labor en  cinco  
áreas de trabajo: Participación social en salud; Modernización de la Fiscalización; Competencias 
en Salud Pública; Intersectorialidad y; el Proceso de Formación de Formadores. 

En este marco se desarrolló la iniciativa de pasantía a Andalucía, donde cada pasante, 
integrado a un grupo de trabajo, da cuenta de un tema de análisis a través de una monografía, 
orientada a reflexionar y proponer líneas de acción sobre las temáticas consideradas en los 
grupos de gestión. Paralelamente, el primer grupo de pasantes tuvo  la responsabilidad de 
levantar la propuesta del proceso de Formación de Formadores para Chile.

•	 Diagnóstico e Identificación participativa de Barreras de Acceso a Salud y a 
Programas Sociales y Planes de acción  de 92 comunas vulnerables y 68 barrios 
vulnerables del país en las 15 regiones

Esta propuesta, en plena implementación, involucra a los actores sociales del territorio 
y a las instituciones, gobierno local y gobierno regional en los que se realiza  un análisis,  
priorización  y validación participativa, de las barreras de acceso a salud y a programas de 
protección social. El foco de trabajo ha sido la reducción de las inequidades en salud, en 
base a la aplicación del modelo de cobertura efectiva. El equipo de trabajo intrasectorial 
en cada región lo integran SEREMIS de Salud, Servicios de Salud y FONASA.  Se están 
elaborando 94 planes de acción para reducir las barreras de acceso identificadas en salud 
y en los programas de protección social en las comunas vulnerables y 74 planes de acción 
en barrios vulnerables de comunas urbanas.

•	 Reformulación de 6 Programas de Salud que incorporan enfoque de Equidad 
y Determinantes Sociales: Propuestas de implementación

La revisión y rediseño de los programas de salud aporta al objetivo de reducir las inequidades 
sociales que reducen y limitan el acceso a la salud y a los servicios de salud.   Seis programas se 
han comprometido a liderar este proceso: Salud Cardiovascular, Salud Oral, Marea Roja, Salud 
de los Trabajadores, Salud del Niño y la Niña, Salud Sexual y Reproductiva (Salud de la  Mujer).

La primera actividad fue una Reunión Internacional sobre “Estrategias para la integración 
de los Determinantes Sociales y Equidad en los Programas de Salud del Ministerio de Salud 
de Chile”  realizada entre el 25-27 de junio de 2008,  con participantes de Gran Bretaña y la 
Organización Mundial de la Salud, para revisar la evidencia y la experiencia internacional 
y nacional, a fin de orientar el proceso chileno y generar una reflexión crítica respecto 
al ejercicio de la salud pública en el país.  Asimismo, se identificaron las competencias 
necesarias para reformular e implementar programas más efectivos en el abordaje de las 
inequidades en salud.  

Se profundizó el intercambio de experiencias internacionales  en una segunda Reunión 
Internacional, el 26-28 de noviembre de 2008, con representantes de Canadá, Gran 
Bretaña, Noruega, Finlandia, Sri Lanka, Ecuador, Brasil y Cuba, así como de la OMS – OPS, 
en modalidad presencial y por videoconferencia, quienes trabajaron con los equipos 
directivos y profesionales del Ministerio de Salud, las Secretarías Regionales Ministeriales 
de Salud y encargados de los programas. 
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A la luz de esta reflexión inicial, los(as) encargados(as) de los programas pioneros, junto 
con el Gabinete de la Subsecretaría de Salud Pública, los(as) Jefes(as) de División, y otros 
expertos del sector, incluyendo profesionales de la Subsecretaría de Redes Asistenciales,  
conformaron el equipo coordinador de la iniciativa, a cargo de impulsar, diseñar, llevar a 
cabo  y evaluar el proceso de revisión y rediseño de los programas.

El proceso de reformulación ha sido realizado a través de nodos de discusión y trabajo. Los 
integrantes del nodo fueron definidos por el equipo encargado del programa, considerando 
los actores que deben desempeñar un rol en el análisis y reformulación del programa por 
sus experticias, visiones y responsabilidades.  Finalmente, cada nodo se conformó con un 
equipo nuclear de profesionales del propio programa -a cargo de coordinar, impulsar y 
documentar el trabajo-  y miembros de otros programas de salud,  profesionales de la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales, de los Servicios de Salud, de la atención primaria y las 
SEREMIS, entre otros.  En algunos nodos desde el inicio se incorporó algunos representantes 
de otros sectores y/o de la sociedad civil. En otros, se decidió comenzar la revisión con 
integrantes del sector salud, con la idea de involucrar posteriormente al intersector y a la 
comunidad,  antes de realizar la fase de rediseño.

•	 Foros Regionales de Salud Pública 

El proyecto de “Foros: Construyendo Juntos una Mejor Salud al 2020” tiene el objetivo de 
contribuir a un  proceso de participación en salud, con el fin de elaborar una planificación 
regional en base a las expectativas de la población, y generar propuestas para la formulación 
de los objetivos 2010-2020 por parte del Ministerio de Salud que deben ser publicados el 
año 2010. 

Se propone un modelo de FOROS en base a cinco etapas, ordenadas en relación a un 
criterio de división político administrativa del país. Una fase de consulta ciudadana, una 
fase de foros provinciales, luego una tercera fase de foros regionales, para culminar con 
un foro nacional y luego una etapa de sistematización y diseminación de los resultados e 
incorporación de las prioridades de la población en la planificación de salud.

Los participantes que se busca congregar para esta instancia son aquellas agrupaciones 
comunitarias que sean representativas de la ciudadanía. Esto para que, con el apoyo de 
autoridades y expertos, sea posible idear objetivos sanitarios en base a las expectativas de 
la población.

Entre los partícipes se encuentran organizaciones territoriales, asociaciones gremiales, 
de estudiantes, autoridades, universidades y Organizaciones No Gubernamentales, entre 
otras. Es en la diversidad del tipo de participantes a convocar donde radica la riqueza de 
esta iniciativa.

El programa de Formación de Formadores se inserta en estos objetivos en el marco de 
las prioridades estratégicas definidas para el periodo 2008-2010 por la Subsecretaría de 
Salud Pública, como un proceso que se suma a otros en desarrollo; por tanto se pretende 
que este proceso como componente de un plan estratégico mayor, se constituya en un 
elemento complementario y que se potencie sinérgicamente con todas las iniciativas 
desplegadas para fortalecer la Autoridad Sanitaria en las regiones. 
 



8

3.2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

El Programa de Formación de Formadores ha sido elaborado en base a un proceso 
colectivo de debate y discusión, desarrollado durante los meses de  junio y julio del año 
2009 y que contempló:

l	 Un Comité de Formación en Salud Pública, convocado por la Subsecretaria  de Salud 
Pública, Dra. Jeanette Vega Morales, en su condición de profesionales expertos líderes 
en Salud Pública, de reconocida trayectoria. 

Fueron convocados:
-	 Dr. Antonio Infante, Médico especialista en Salud Pública
-	 Dra. Cecilia Villavicencio, Servicio de Salud Concepción
-	 Dr. Giorgio Solimano, Universidad de Chile
-	 Dra. Orielle Solar, Subsecretaría de Salud Pública
-	 Dr. Mario Parada, Universidad de Valparaíso
-	 Soc. Lorena Hoffmeister, Universidad Mayor
-	 Dr. Carlos Molina, Subsecretaría de Salud Pública
-	 Dra. Caterina Ferrecio, Pontificia Universidad Católica 
-	 Dr. Miguel Angel Solar, Servicio de Salud Araucania Sur

l	 Un Comité de Gestión del programa, constituido por 5 profesionales del equipo de 
Gabinete y de la Subsecretaría de Salud Pública.

l	 Una red de referentes de las Autoridades Sanitarias Regionales, constituida 
por profesionales de las regiones que comprometieron su colaboración activa en 
el programa en el marco de la Pasantía de Formación en Salud Pública realizada en 
la Escuela Andaluza de Salud Pública de España en el marco de un Convenio de 
Colaboración.

El Comité de Gestión elaboró  una propuesta base de programa, que recogió elementos de 
la agenda de equidad y determinantes sociales de la salud y de las prioridades estratégicas 
vigentes y que se basó en su concepción y diseño metodológico en el Programa Formador 
de Formadores diseñado y ejecutado por la Escuela Andaluza de Salud Pública y Consejería 
de Salud de Andalucía. Esta propuesta fue presentada al Comité de Formación en Salud 
Pública para su discusión y análisis. Se realizaron 3 reuniones de  análisis, reflexión y debate 
con 7 líderes, con la participación de la Subsecretaria de Salud Pública. 

De esta discusión surge el presente programa, cuyos ejes son:
-	 Un énfasis central en la reflexión y debate sobre Salud Pública que se espera 

generar en las regiones, a través tanto del diseño global de la propuesta como de la 
metodología de trabajo a realizar. El debate al interior de los equipos regionales es uno 
de los elementos más relevantes a resguardar en la implementación del programa.

-	 Una metodología de aprendizaje y discusión conducida por FACILITADORES para 
la implementación del programa. Serán las regiones, en el contexto de sus propios 
equipos locales de gestión que concordarán alianzas con expertos de la región y 
Universidades regionales o nacionales, resguardando como base común la matriz de 
módulos, enfoques y contenidos de carácter nacional.

-	 Un conjunto de ejes conceptuales, organizados en torno a tres módulos temáticos, 
que establecen un conjunto de referentes teóricos y de método que orienten la 
reflexión global y el debate sobre las actuaciones de salud pública de las ASR.

-	 Una definición de productos esperados a nivel nacional en el ámbito de la 
capacitación, la planificación y formación continúa.
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IV. PROPOSITOS DEL PROGRAMA

•	 Generar un espacio de discusión, reflexión colectiva y debate sobre la salud 
pública y sus desafíos, a nivel nacional y en cada una de las Autoridades 
Sanitarias Regionales del país.

•	 Compartir un lenguaje común y una visión respecto a conceptos básicos y 
desafíos de la Salud Pública para la próxima década. 

•	 Dar inicio a un programa de formación en salud pública, basado en experiencias 
nacionales e internacionales y en las necesidades actuales de los equipos de 
trabajo de la Subsecretaría de Salud Pública y de las Seremis de salud del País.  

Los propósitos globales del proceso apuntan a actualizar las competencias generales 
de Salud Pública en profesionales y técnicos de las Autoridades Sanitarias Regionales, 
favoreciendo una dinámica de formación continuada que facilite la adaptación de procesos 
a los cambios que requiere la Salud Pública chilena, y generar una Red de formación 
en salud pública que contribuya a la generación de conocimiento e intercambio de 
experiencias en la Salud Pública chilena
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V. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Objetivos Generales del Programa

1.	 Implementar un programa de formación en salud pública, basado en experiencias 
internacionales y en las experiencias y necesidades actuales de los equipos de trabajo 
de la Subsecretaría de Salud Pública y de las Seremis de Salud del país que permita 
actualizar los conceptos y modelos de Salud Pública en profesionales y técnicos de las 
ASR. 

2.	 Favorecer una dinámica de formación continuada que facilite la adaptación de 
los procesos de la Autoridad Sanitaria a los cambios que requiere la Salud Pública 
chilena.

3.	 Impulsar un proceso de análisis, reflexión crítica y debate acerca del estado actual de 
la Salud Pública en Chile, que tienda a la construcción de pensamiento estratégico de 
la Salud Pública, a partir de la experiencia internacional y de la experiencia de trabajo 
desarrollada por los propios equipos regionales. 

4.	 Generar una Red que contribuya a la generación de conocimiento e intercambio de 
experiencias en la Salud Pública chilena.

5.	 Aportar a la planificación y programación de salud pública y al proceso de detección 
de necesidades de capacitación regional 2010. 

Objetivos Específicos del Programa

1.	 Conocer y analizar los diferentes marcos teóricos y epistemológicos utilizados en Salud 
Pública

2.	 Conocer y analizar las funciones de Salud Pública y su forma de implementación en el 
contexto nacional e internacional.

3.	 Analizar la dinámica de transformación de las actuaciones en salud pública a nivel 
nacional e internacional.

4.	 Valorar la actuación de la Salud Pública en la historia del Estado y del sistema de salud 
chileno

5.	 Identificar y valorar críticamente las intervenciones de salud pública, con base en 
criterios ideológicos, éticos, políticos y técnicos.

6.	 Conocer herramientas específicas en los ámbitos del diagnóstico, vigilancia, 
planificación y evaluación en salud pública.

7.	 Favorecer la integración de los equipos de trabajo de las ASR a las líneas prioritarias de 
salud pública para el año 2010.
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VI. PARTICIPANTES

•	 Profesionales y técnicos de las SEREMIS de Salud de las áreas de Acción Sanitaria, Salud 
Pública, Planificación Sanitaria, Programas de Salud y otras áreas de trabajo priorizadas 
a nivel regional.

•	 Para cada región se considera entre 20 a 30 participantes

•	 Se promueve en la convocatoria la diversidad de perspectivas profesionales e 
inserciones laborales para enriquecer los debates y propuestas, por lo que se debe 
intencionar la conformación de grupos de trabajo que incorporen personal de distintas 
áreas de la ASR, en una dinámica que permita la interacción homogénea y rescate el 
principio de que todos saben y todos pueden aprender construyendo colectivamente 
el conocimiento.

Aquellas regiones que cuentan con Oficinas Sanitarias Provinciales deben incorporar 
equipos de esas estructuras, de manera de instalar el proceso de debate y el trabajo de 
grupos no solo en las capitales regionales. 

Dados los propósitos y objetivos generales del programa, se requiere la incorporación en 
el proceso de actores tanto de la Red Asistencial de cada región, como del mundo de 
la Academia, de manera de establecer vínculos estratégicos para la implementación de 
intervenciones y para el diseño de nuevos procesos de formación en servicio.

Se considera necesario que los profesionales y técnicos que se incorporen a este proceso 
participen, conozcan y reciban los insumos de los Foros Regionales cuyo diseño está en 
marcha. De igual forma, los desarrollos en implementación del Programa de Comunas 
y Barrios Vulnerables, y del Rediseño de Programas con enfoque de determinantes 
sociales son insumos que quienes se integren al Programa de formación deben conocer 
y compartir.
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VII. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Programa de Formación de Formadores se organiza en torno a 3 Módulos 
centrales:

Módulo 1:	 Salud Pública y Sociedad
Módulo 2:	 Desafios para la Proteccion de la Salud: Intersectorialidad Y 		

		  Participacion
Módulo 3:	 De un sistema de Control de Enfermedades a un Sistema de Producción 	

		  de Salud.

Cada módulo está estructurado para ser implementado en un tiempo aproximado de 8 horas 
cronológicas, en un día de sesión, separados uno de otro por un periodo variable entre 12 a 20 
días. Se considera la realización de una jornada adicional de cierre del proceso.

Para el desarrollo del programa, el proceso metodológico contempla:

	 Descripción del proceso metodológico

	 l	 Conferencia central de cada módulo por videoconferencia
	 	El punto de partida de cada módulo se realiza mediante videoconferencia simultánea 

con las 15 ASR, en la que se presenta una Conferencia desarrollada por un experto.
El conferencista aborda los conceptos centrales del módulo y profundiza en aquellos 
aspectos más relevantes desde su punto de vista, en el marco de los contenidos 
propuestos en cada módulo. Se estima un tiempo aproximado de 30 minutos para 
la conferencia inicial, la cual tendrá un respaldo audiovisual que será incorporado 
en las herramientas virtuales. Tanto la presentación powerpoint de la conferencia 
como el documento de respaldo y la bibliografía propuesta por el conferencista son 
incorporados en la plataforma virtual. 

l	 Dos presentaciones por videoconferencia
	 Dentro de la misma videoconferencia, a continuación del primer expositor se realizan 

dos presentaciones con panelistas expertos, que complementan con su experiencia, 
aquellos contenidos relevantes del módulo. Un moderador conduce las presentaciones 
y se genera un respaldo audiovisual que será incorporado a las herramientas virtuales. 

l	 Debate Regional ampliado con los participantes de cada ASR
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	 Una vez terminado el panel, se cierra la videoconferencia y se abre un espacio de debate 
en las regiones, con metodología de asamblea ampliada entre los participantes, sobre 
los aspectos centrales presentados en la conferencia y el panel. El debate es conducido 
por uno o dos moderadores o facilitadores del debate. Se trabaja sobre una guía de 
discusión que encuadra los objetivos y contenidos del módulo, en un tiempo estimado 
de 2 horas. En aquellos lugares donde sea posible se recomienda editar en registro 
audiovisual los aspectos centrales y síntesis del debate.

l	 Trabajo de Grupos en cada ASR
	 Una vez concluido el debate y recogidas las ideas fuerza centrales del módulo, se 

distribuyen los participantes en grupos de 4 a 5 personas. Cada grupo debe elaborar un 
documento reflexivo y de síntesis que recoja la diversidad de miradas de los integrantes 
del grupo, acerca de los contenidos expuestos en la conferencia y debatidos en el 
panel. Se considera una guía para la elaboración del documento, estimando un tiempo 
de 3 a 4 hrs. Adicionalmente a lo largo del proceso, los grupos de trabajo deberán 
desarrollar los productos finales contemplados en el programa, que son 3 documentos 
de propuestas sobre: 1. Requerimientos de desarrollo de competencias; 2. Propuesta 
de priorización de áreas para el Plan de Salud Pública Regional 2010, y 3. Propuesta 
de Intervención sobre un ámbito de acción priorizado. Cada uno de estos productos 
tendrá una guía de desarrollo. 

l	 Plataforma virtual de acompañamiento.
	 Se contempla la construcción de herramientas virtuales bajo la lógica de e-learning, 

mediante la utilización de plataforma Moodle, que actúe como reservorio de 
documentación y respaldos audiovisuales del proceso. El objetivo de la plataforma 
obedece por un lado a servir como reservorio de documentación relevante y por otro, 
a fomentar la discusión y análisis proyectado en el tiempo a través de la activación 
de recursos como foros de debate virtual. Los participantes y los grupos de trabajo 
regionales pueden desarrollar actividades y tareas que refuercen los contenidos tratados 
en la sesión presencial, compartir bibliografía adicional, y deben subir los productos 
esperados del trabajo grupal a la plataforma.

l	 Conferencia central simultánea

l	 Panel de debate

l	 Debate Regional ampliado

l	 Trabajo de Grupos en cada ASR

l	 Conclusiones y documentos de sintesis

Tiempos propuestos

1 hora 

3 horas

3 horas

1 hora

Esquema modelo de cada módulo
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l	 Modulo 1, jueves 08 de octubre de 2009

l	 Modulo 2, jueves  29 de octubre de 2009

l	 Modulo 3, jueves  19 de noviembre de 2009

Fechas Jornadas de debate 
en Salud Pública
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VIII. CONTENIDOS DEL PROGRAMA

El Programa de Formación de Formadores contiene 3 Módulos centrales:

Módulo 1:	 Salud Pública y Sociedad
Módulo 2:	 Desafios para la Proteccion de la Salud: Intersectorialidad Y 

Participacion
Módulo 3:	 De un sistema de Control de Enfermedades a un Sistema de Producción 

de Salud.

Se describen sintéticamente los 3 módulos 

MODULO 1: SALUD PUBLICA Y SOCIEDAD

Introducción
El propósito de este modulo es entregar a los participantes del proceso de formación 
los elementos centrales que fundamentan el ejercicio de la salud pública, relevando la 
perspectiva poblacional. Desde esta perspectiva, se desarrollan y explican los enfoques 
acerca del proceso de producción social de salud-enfermedad, como marco conceptual 
básico para la comprensión de los determinantes sociales de la salud y la enfermedad, así 
como su distribución en la población.

Las intervenciones de salud pública se entienden a partir de la valoración  de la situación 
de salud de la población, y se expresan en el ejercicio por parte de la Autoridad Sanitaria 
de unas determinadas funciones de salud pública. La forma y las herramientas con las que 
estas funciones se han ejercido, no ha sido la misma en nuestra historia político sanitaria, lo 
cual ha dependido de la respuesta que desde el Estado se ha dado a las demandas sociales 
de los sectores de la población más desfavorecidos. Las condiciones de reproducción 
de la vida explican de manera importante dichas demandas, así como también el perfil 
epidemiológico en determinados periodos de tiempo y espacio donde habita y trabaja la 
población.

Es este el trasfondo político social de los grandes hitos del sistema sanitario chileno, desde 
la fundación del Servicio Nacional de Salud, hasta nuestros días con la reforma en curso.

En ese marco cobra importancia conocer aspectos relevantes de las sociedades, y 
particularmente de Chile, en términos de los elementos que dan sentido histórico a los 
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proyectos de país expresados en los modelos de desarrollo económico social y las formas 
que asume la reproducción de la vida en sociedad y, cómo éstas han dado respuesta 
práctica a las demandas por bienestar de sus poblaciones y particularmente a cómo ellas 
han enfrentado los problemas de la salud y la enfermedad.

De este modo, la institucionalidad sanitaria se entiende como el resultado de múltiples 
influencias y poderes presentes en la sociedad. Esta institucionalidad sanitaria inmersa 
en el complejo social, va imponiendo ciertas funciones características de ella, las que se 
convierten en mandatos legales a cumplir, donde se van visibilizando tanto las respuestas 
asistenciales a la enfermedad, así como la prevención y la protección de la salud, lo que en 
su conjunto se entiende como el sistema de salud. En este marco, se inserta la separación 
de funciones expresadas en el proceso de reforma del sistema sanitario chileno. 

En este contexto, se reconocen las funciones asistenciales y las funciones de salud pública, 
de las cuales interesa resaltar estas últimas, teniendo eso si, un enfoque o elementos de 
juicio respecto del proceso de producción social de la salud y de la enfermedad en su 
totalidad, teniendo presente las principales relaciones económicas, epidemiológicas, 
culturales a que ha dado lugar el proceso de globalización en curso.

Los elementos entregados en este Modulo permitirán inferir los principales determinantes 
de la conformación del sistema sanitario chileno, los cuales muestran un complejo de 
relaciones que consideran no solo las características y perfiles epidemiológicos de la 
población en determinados momentos históricos, sino también las relaciones que se 
desprenden de los modelos de desarrollo adoptados por el país, y las formas específicas a 
partir de las cuales nuestra sociedad ha dado respuesta a sus problemas sanitarios. 

Objetivos
•	 Identificar los enfoques de producción social de la salud y la enfermedad

•	 Identificar los principales hitos de la historia político sanitaria del país 

•	 Identificar a nivel teórico los ámbitos económicos, políticos, culturales, en relación a la 
salud de la población

•	 Identificar las relaciones específicas y concretas que afectan la salud de la población en 
una determinada región, en relación al contexto político y económico

Contenidos temáticos
•	 Concepto de Salud Pública. Perspectiva poblacional

•	 Funciones de Salud Pública

•	 Proceso de Producción Social de Salud enfermedad y Determinantes Sociales de la 
Salud

•	 Historia de la salud pública chilena      
                 
•	 Modelos de desarrollo económico social y sus implicancias para la salud pública
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•	 Procesos de Reforma de la Salud Pública en la actualidad	

	   
Bibliografía minima1 

Equidad y determinantes sociales de la salud: Conceptos básicos, mecanismos de 
producción y alternativas de acción. Iniciativa Chilena de Equidad en Salud, ICES, 2005. 
(10 pp.)
Jeanette Vega, Orielle Solar, Alec Irwin y Equipo de Equidad en Salud de la Organización 
Mundial de la Salud

Historia de la protección social de la salud en Chile: 1938 – 1973. (31 pp.)
Carlos Molina

Las transformaciones neoliberales en Chile. Antecedentes de contexto para la discusión 
sobre los determinantes sociales de la salud. (10 pp.)
Rafael Agacino

Bibliografía complementaria

1.	 Proceso de Producción Social en Salud (DSS)			                

•	 Causas Sociales e implicancias morales de las enfermedades. Conferencia de abril 2007 
en Fiocruz 

	 Giovanni Berlinguer

•	 El hacer de la salud pública. 2 éditión révisée. 2008. Éditions de l’École des Hautes 
Études en Santé Publique.

	 Didier Fassin

•	 ¿Quo vadis salud pública?
	 Foro Salud, Foro de la sociedad civil en salud. II Conferencia Nacional en Salud, Lima 

9 – 11 de Agosto de 2004
	 Edmundo Granda

•	 Medicina social latinoamericana: aportes y desafíos.
	 Rev Panam Salud Pública/Pan J Public Health 12 (2), 2002.
	 Celia Iriart, Howard Waitzkin, Jaime Breilh, Alfredo Estrada y Emerson Elías Merhy

•	 Análisis y Reflexión sobre Modelos Teóricos del Proceso Salud-Enfermedad. Cad. Saúde 
Publ., Río de Janeiro, 8 (3): 254 -261, jul/sept, 1992.

	 Armando Arredondo

2. Concepto de Salud Pública. Perspectiva poblacional.

•	 Individuos enfermos poblaciones enfermas. Boletín Epidemiológico, OPS, Vol. 6, Nº 3, 
1985.

	 Rose, Geoffrey

 1Esta bibliografía se entregará impresa. Adicionalmente, se entregara bibliografía 
complementaria en formato digital.
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3.	 Historia de la salud pública chilena 

•	 En el nombre del pueblo, del Estado y de la ciencia, Historia social de la salud pública 
Chile 1880/1973. Editado por el Colectivo de Atención Primaria, 1993.

	 María Angélica Illanes

•	 Política y Organizaciones de Salud en Chile. Reflexiones Históricas. Revista de Estudios 
Médico Humanísticos, Vol. 5, Nº5, Pontificia Universidad Católica de Chile

	 Dr. Jorge Jiménez de la Jara

4.	 Procesos de Reforma de la Salud Pública contemporáneos	 	   

•	 Hacia una nueva organización de los dispositivos de salud pública en España. Informe 	
	 SESPAS 2008. Gac Sanit. 2008;22(Supl 1):96-103
	 Carlos Artundo Purroy / Ana Rivadeneyra Sicilia

•	 La reforma de la Salud Pública en Cataluña. Informe del comité científico para dar 	
	 soporte técnico y científico al proyecto de reordenación del sistema de salud pública 	
	 en Cataluña. Generalitat de Catalunya, Departament de Salut, Direcció de Salut 	
	 Pública.

•	 Fundamentos Sanitarios, Políticos y Financieros de la Necesidad y Oportunidad de 	
	 Hacer una Reforma al Sistema de Salud Chileno. Cuadernos Médico Sociales, marzo 	
	 2004; Vol 43, Nº 1.
	 Dr. Hernán Sandoval Orellana

•	 El significado histórico de la Reforma de la atención de salud en Chile. Cuadernos 	
	 Médico Sociales, marzo 2004; Vol 43, Nº 1.
	 Dr. Claudio Sepúlveda-Álvarez

•	 Una reforma a la Salud con orientación al mercado. Cuadernos Médico Sociales, 
	 marzo 2004; Vol 43, Nº 1.
	 Dr. Vitto Sciaraffia Merino

5.	 Modelos de desarrollo y sus implicancias para la salud pública			 
	                                                 
•	 Política social y modelos de desarrollo: puntos de saturación histórica Chile, 1924-2003. 

UN Research Institute for Social Development Social Policy in a Development Context.
	 María Angélica Illanes

•	 ¿Por qué la equidad en salud?.  Rev. Panam Salud Pública/Pan J Public Health 11 (5/6), 
2002.

	 Amartya Sen

•	 La salud en el desarrollo. Boletín de la Organización Mundial de la Salud, Recopilación 
de artículos Nº2, 2000.

	 Amartya Sen
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Presentación
El proceso de producción social de salud enfermedad. 
Dra. Orielle Solar

Contenido DVD
•	 Exposición y Presentación de Dra. Orielle Solar: Proceso de producción social de salud 

enfermedad 

•	 Exposición y presentación de Rafael Agacino: Características centrales del modelo de 
desarrollo chileno

•	 Exposición y presentación del Dr. Carlos Molina: La salud Pública en Chile: Continuidad 
y quiebre

 
MÓDULO 2: DESAFIOS PARA LA PROTECCION DE LA SALUD: INTERSECTORIALIDAD 
Y PARTICIPACION

 
Introducción 
Este módulo orienta la reflexión y el debate hacia un análisis crítico relacionado con los 
modelos de trabajo tradicionales de los equipos de salud. Se espera que a partir de lo 
presentado en la Conferencia-Panel, se genere diálogo, debate y propuestas acerca de 
las Estrategias y Herramientas de trabajo a desarrollar por el sector salud, para lograr ser 
efectivos en la protección de salud de las personas y comunidades, entendiendo que la 
Salud es el resultado de las condiciones de vida y oportunidades de desarrollo que tienen 
las personas y los pueblos.
 
Los temas a abordar en este módulo, son claves para relevar el rol de la salud pública en la 
sociedad chilena actual y en el aparato estatal, presentando un contrapunto entre lo que 
queremos lograr, las herramientas que tenemos y lo que sabemos hacer o, lo que creemos 
que es mejor hacer, en la perspectiva de alcanzar grados crecientes de equidad en salud.

Entender los marcos teóricos de los procesos de producción social de salud- enfermedad, 
desde la mirada política y de cómo se estratifica la sociedad, es requisito indispensable 
para identificar las causas de la salud y la enfermedad de los individuos así como su 
distribución en los distintos grupos de población, lo cual tiene implicancias directas sobre 
nuestros modelos de trabajo, lo cual demanda el desarrollo de iniciativas integradoras e 
intersectoriales que respondan a ellas. 

Considerar a las personas con sus necesidades de salud en el centro del quehacer, 
constituyen desafíos relevantes para el sector, en especial en torno a profundizar los 
niveles y amplitud de la participación de la ciudadanía.

2Esta bibliografía se entregará impresa. Adicionalmente, se entregara bibliografía 
complementaria en formato digital.
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Objetivos
•	 Identificar y valorar estrategias transversales para la producción social de la salud, 

orientada a mejorar la salud de las personas. 
•	 Contribuir a la reflexión y análisis crítico de los actuales modelos intervenciones a 

individuos y comunidades, en el marco de los derechos de las personas y de los 
programas de protección social 

Contenidos temáticos
•	 Estrategias de salud en todas las políticas: Intersectorialidad 

•	 Derechos y garantías en el sistema de protección social: barreras de acceso y equidad  

•	 De la fiscalización a la protección de la salud 

•	 Modelos de Participación social  

Bibliografía mínima 
Equidad en salud a través de la acción intersectorial: Un análisis de estudios de casos en 
18 países. (56 pp.)
Organización Mundial de la Salud (OMS), 2008.

Participación en salud: elementos para la innovación. (9 pp.)
Dr. Sergio Sánchez ministerio de salud 

Bibliografía complementaria

1. Intersectorialidad

Los procesos de participación ciudadana en salud e intersectorialidad.
Organización Panamericana de la Salud – Campus Virtual de Salud Pública.

Reflexiones sobre la intersectorialidad como estrategia para la salud. Conocimientos 
complejos para realidades complejas. Nueva época/Salud Problema /Año 6 núm. 10-11 
Junio-diciembre 2001. 
Rosa María Ramos Rodríguez, Instituto de Investigaciones Antropológicas, UNAM, México, 
2001.

La intersectorialidad en el gobierno y gestión de la política social. X Congreso Internacional 
del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Santiago, Chile, 18 - 
21 Oct. 2005.
Nuria Cunill Grau

Actividades intersectoriales en la prevención de accidentes de tráfico. Gac Sanit 
2003;17(4):332-4.
R. Peiró / F. López / J. Marrodán / C. Fernández / C. Ramírez
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2. Regulación y Protección de la salud

Fortalecimiento de la capacidad institucional de regulación y fiscalización en materia de 
salud pública.
Organización Panamericana de la Salud – Campus Virtual de Salud Pública.

Autoridad Sanitaria en su Función Fiscalizadora: Elementos para un análisis crítico. 
Cuadernos Médico Sociales, 2006; Vol 46, N°4
Valentina Fajreldin Ch.

Manual de procesos en Protección. Secretaría General de Salud Pública y Participación. 
Consejería de Salud, Junta de Andalucía, 2008.

3. Participación social en salud

Capital social y consejos de salud en Brasil. ¿Un círculo virtuoso?. Cad. Saúde Pública, Rio 
de Janeiro, 18(Suplemento):47-55, 2002.
Maria Eliana Labra

Los procesos de reforma y la participación social en salud en América Latina. Gac Sanit 
2002;16(1):30-38.
M.L. Vázquez / E. Siqueira / I. Kruzeb, / A. Da Silva / I.C. Leite

Diseño de un modelo de participación ciudadana en salud en la Comunidad de Castilla-La 
Mancha e implementación del mismo en el Área de Salud de Puertollano (2005-2008). Rev 
Adm Sanit. 2008;6(4):699-714.
José María Bleda García, Álvaro Santos Gómez y César Fernández Carretero

Presentaciones

Análisis de riesgo, evaluación de riesgo. Consejería de Salud, Junta de Andalucía – Escuela 
Andaluza de Salud Pública.

Evaluación del riesgo. Consejería de Salud, Junta de Andalucía – Escuela Andaluza de 
Salud Pública.

La protección de la salud: Concepto, competencias y funciones de los técnicos en 
protección de la salud. Consejería de Salud, Junta de Andalucía – Escuela Andaluza de 
Salud Pública.

Protección de la salud: Políticas, estrategias y planificación en salud ambiental. Consejería 
de Salud, Junta de Andalucía – Escuela Andaluza de Salud Pública.

Protección de la salud: Políticas, estrategias y planificación en salud alimentaria. Consejería 
de Salud, Junta de Andalucía – Escuela Andaluza de Salud Pública.
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Contenido DVD

•	 Exposición y Presentación de Mario Ossandon SUBDERE. La intersectorialidad y la 
construcción de valor compartido 

•	 Exposición y presentación  de trabajo intersectorial en el programa Quiero mi barrio. 
Genaro Cuadros MINVU

•	 Exposición y presentación del programa Chile Crece Contigo. Dra. Helia Molina 
ministerio de salud subsecretaría de salud pública

•	 Exposición y conversación con Dra. Silvia Baeza desafíos de la regulación en salud para 
la protección de las personas

•	 Exposición de Sra. Mónica Daza Monitora de salud, experiencia de acceso a salud en su 
barrio

•	 Conversando con Alicia Muñoz sobre la participación en salud presidenta de 
ANAMURI 

•	 Introducción al panel de los desafíos de la autoridad sanitaria en la protección en 
salud 

 
Módulo 3: De un sistema de Control de Enfermedades a un Sistema de Producción 
Social de Salud.

Introducción
El propósito de este Módulo es integrar los conceptos centrales de los módulos I y II, a 
través del instrumento Plan de Salud Pública en el territorio. 

Para ello es necesario recoger elementos conceptuales del Proceso de Producción Social de 
Salud, reconociendo que los determinantes de la salud y de las inequidades en salud actúan 
fundamentalmente en espacios sociales o ámbitos que se ubican fuera del sector salud.  

Por lo anterior, es fundamental reconocer la relevancia de las actuaciones intersectoriales 
así como de la coordinación e integración intrasectorial, como ejes que orienten el 
desarrollo de planes, programas e intervenciones que pretendan dar respuesta de una 
manera mas eficiente y efectiva a las necesidades de salud de la población. De la misma 
manera, la consideración sobre los actores del proceso de planificación es un elemento 
necesario de discutir.

Este punto de partida tiene diversas implicancias, en particular sobre los requerimientos 
de datos y el desarrollo de sistemas de información que puedan dar cuenta en el territorio 
a cargo de cada Autoridad Sanitaria Regional, de la expresión concreta de las diferentes 
exposiciones, vulnerabilidades y consecuencias en la salud de la población a cargo, 
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avanzando de esta manera a un sistema de vigilancia de la salud.

Adicionalmente, conlleva analizar la gestión de la organización, sus procesos y productos, 
de manera de buscar mayor coherencia entre la oferta de servicios de salud pública y 
de asistencia sanitaria con las necesidades de salud de la población valoradas desde un 
enfoque de Determinantes Sociales.

Con estos elementos se busca contribuir a generar una visión de futuro de cómo 
diagnosticar, priorizar, implementar y evaluar en un espacio territorial determinado, las 
necesidades de salud y las actuaciones de Salud Pública de la Autoridad Sanitaria Regional 
de manera de responder  efectivamente a las necesidades actuales y futuras de la población 
a su cargo.

Objetivos 
•	 Conocer y debatir sobre el alcance y ejes del Plan de Salud Pública en la Autoridad 

Sanitaria Regional, como una herramienta  de actuación en Salud Pública.

•	 A partir de los elementos discutidos en los módulos previos, se espera que los 
participantes realicen una reflexión crítica de los procesos de planificación y los Planes 
de Salud Publica Regional implementados. 

•	 Contribuir a generar una visión de futuro de las actuaciones de Salud Pública de la 
Autoridad Sanitaria Regional, organizando bajo un Plan Regional de Salud Pública con 
enfoque de Determinantes Sociales, una respuesta social más efectiva a las necesidades 
de salud actuales y futuras de la población a su cargo. 

Contenidos temáticos
•	 Los fundamentos conceptuales de un Proceso de Planificación en Salud. Plan de Salud 

Pública con enfoque de Determinantes Sociales.

•	 La relación entre la elaboración del Plan de Salud Pública y el contexto histórico y social 
de la sociedad en que éste se implementa.

•	 La valoración de las necesidades de salud de la población a través de instrumentos 
como Vigilancia en Salud Pública, Sistemas de Información, Participación ciudadana, 
Instrumentos de gestión, etc.

•	 Integración de Estrategias: intersectorialidad, promoción, participación, fiscalización, 
coordinación con redes asistenciales.  

•	 La Gestión Organizacional en las Autoridades Sanitarias y su relación con el Plan 
Regional de Salud Pública.

•	 La incorporación del enfoque territorial en el Plan Regional de Salud Pública.

Bibliografía mínima2  
Planes de Salud: Alcances, limitaciones y perspectivas. (14 pp.) 
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Lorena Hoffmeister.

Avanzar hacia una vigilancia en salud Pública. (13 pp.)
Clelia Vallebuona y Viviana Sotomayor.

Perspectiva territorial para las acciones de salud. (23 pp.)
Cristina Torres.

Bibliografía complementaria

Planeación y desarrollo territorial, metodología para su diseño. Revista Austral de Ciencias 
Sociales Nº3, enero – agosto 1999, Universidad Austral.
Cristina Torres

Policy Brief. Capacity planning in health care A review of the international experience. World 
Health Organization 2008, on behalf of the European Observatory on Health Systems and 
Policies.
Stefanie Ettelt; Ellen Nolte; Sarah Thomson; Nicholas Mays and the International Healthcare 
Comparisons Network

Aspectos conceptuales y operativos del proceso de planificación de la salud. Cuadernos 
del ILPES 35, CEPAL – ILPES, Agosto 1989.
Dr. Hernán Durán Morales

Tercer Plan Andaluz de Salud.
Consejería de Salud Andalucía

WHAT IS A NATIONAL HEALTH POLICY?
Vicente Navarro
Professor of Health Policy, The Johns Hopkins University, USA, and Director of Public and 
Social Policy Program, Pompeu Fabra University, Spain

Contenido DVD

•	 Exposición y Presentación de Dr. Miguel Angel Solar: Elementos básicos en torno al 
Plan de Salud

•	 Exposición y presentación de Rafael Urriola: Planificación para la gestión pública

•	 Exposición y presentación del Cristina Torres: Territorio y Salud

•	 Exposición y presentación de Lorena Hoffmeister: Los Planes de Salud Pública: alcances, 
limitaciones y perspectivas.
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IX. PRODUCTOS ESPERADOS

1.	 Red de  debate en Salud Pública. A partir de la incorporación en el proceso de 
desarrollo del Programa de Formación de Formadores de diversos actores del ámbito 
de la salud pública, de profesionales y técnicos de las ASR de todo el país, de actores de 
las Redes Asistenciales y las Universidades regionales. La utilización de las herramientas 
virtuales, del maletín del formador y de la implementación regional de la estrategia 
de formación y debate permite conectar y poner en discusión en un amplio espacio 
institucional los elementos presentados en el Programa de Formador de Formadores. 
Se considera la incorporación en esta red de debate de la experiencia de los nodos de 
discusión del proceso de Reformulación de Programas, en donde también participan 
actores del nivel central, de las ASR, de Universidades y profesionales de instituciones 
extranjeras. Pueden constituirse redes de discusión sobre aspectos específicos de la 
actuación en salud pública, lideradas por los participantes del proceso de formación, 
que contemple entre sus objetivos la documentación de buenas prácticas. (Rediseño 
de programas, intersectorialidad, participación, protección, planificación territorial).

2.	 Documentos síntesis de cada módulo. Para cada módulo específico, posterior a 
la conferencia, panel y debate regional, grupos de 4-5 participantes construirán un 
documento que sintetice los elementos centrales, ejes o ideas fuerza de cada módulo, 
contrastando o comparando con la realidad regional o provincial en la que están 
insertos. Se propone una metodología que permita a los participantes identificar 
cómo se dan en su realidad y cómo la Salud Pública de su región responde y asume los 
conceptos y los desafíos desplegados en cada módulo. Las características específicas del 
documento requerido para cada módulo se detallan en los Anexos Metodológicos.

3.	 Levantamiento de requerimientos de Desarrollo de Competencias en Salud 
Pública. Al final del proceso, una vez concluida la implementación regional de 
cada módulo, los grupos de trabajo deberán levantar una propuesta de desarrollo 
de competencias en Salud Pública, sistematizada de modo tal que se articule con el 
enfoque y los ejes de trabajo del programa y que permita nutrir los procesos de gestión 
de la capacitación existentes en el sector (PMGs), de manera que estos requerimientos 
sean incorporados en los programas de capacitación del año 2010. 

4.	 Priorización de Problemas como insumo para la planificación. Los contenidos 
desplegados en cada módulo y los debates regionales establecen una base sobre la 
cual generar una propuesta de priorización de áreas problemas de intervención para 
el nuevo Plan de Salud Pública Regional del 2010. Se propone una aproximación 
metodológica que permita visualizar en la priorización tanto Problemas de Salud. La 
participación en los Foros Regionales y la incorporación de insumos de otros procesos 
en desarrollo constituyen aportes a la generación de este producto.



26

5.	 Proyecto de Intervención. A partir de la priorización desarrollada, cada grupo de 
trabajo genera una propuesta de abordaje a un problema priorizado, que integre 
elementos aportados por el programa y que genere un proceso de mejora de 
intervenciones actualmente implantadas. Ello en función de las realidades regionales, 
perfil de salud y determinantes sociales de salud asociados. 
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X. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN

El proceso evaluativo contempla:

1.	 Evaluación del Proceso a través del acompañamiento de los facilitadores del 
Comité Regional de Formación y del Comité de Gestión del nivel central, que se 
desarrolla durante todo el programa.

2.	 Evaluación de los participantes a través de 
•	 Asistencia a las actividades presenciales 80%
•	 Cumplimiento de las actividades planificadas en los trabajos de grupo 
•	 Entrega de los productos respectivos en fechas concordadas
•	 Utilización de la Plataforma Virtual

Los participantes que cumplan con todos los requisitos tendrán la respectiva 
certificación.
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